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aspectos sustanciales.  Existió un 
acuerdo en el sentido de que la 
reducción del esfuerzo de pesca 
que se necesita realizar en el 
OPO se debería realizar mediante 
una parada temporal de todas las 
flotas atuneras de cerco, pero no 
se logró un acuerdo en algunos 
detalles. A continuación se 
describen los principales núcleos 
del debate: 

•Extensión de la parada. Es el 
aspecto más sustancial, y 
finalmente las delegaciones 
acordaron 49 días para 2008 y 
59 días para 2009. 

•Distribución de la parada: 
existían dos posiciones 
diferentes: la realización de esta 
parada en dos períodos 
alternativos, o una veda 
distribuida a lo largo del año, 
buque a buque. Todas las 
delegaciones, con la excepción 
de una, acabaron acordando que 
se establezcan dos períodos de 
veda, y que cada país decida 
cuáles de sus buques realizan la 
veda en cada uno de los 
períodos, lo cual ya introduce 
una flexibilidad adicional al 
sistema. 

•Excepción para los barcos 
“pequeños” (clases 1 a 5; menos 
de 363 T.). Algunas delegaciones 
estaban a favor de eximir de 
esta parada a los barcos 
pequeños;  otras sin embargo 

La Comisión Intramericana del 
Atún Tropical (CIAT) celebró su 
78ª Reunión en la ciudad de 
Panamá, entre el 23 y el 27 de 
junio. La CIAT tiene su sede en La 
Joya (California), y es una 
organización regional de pesca 
fundada en 1949 para gestionar 
las poblaciones de atunes y otros 
grandes migradores en el Océano 
Pacífico Oriental, al este del 
meridiano de 150º O. Forman 
parte de la CIAT 15 países, entre 
los que se encuentra España. A 
pesar de que las competencias en 
esta materia son de la Unión 
Europea, la Comisión Europea es 
una No Parte Cooperante, ya que 
los estatutos de la CIAT no 
permiten la adhesión de 
organizaciones de integración 
económica.  

El asunto principal en esta 78ª 
reunión era la adopción de 
medidas de conservación para el 
presente año y años subsiguientes. 
A esta reunión se llegó tras haber 
fracasado en llegar a un acuerdo 
sobre esta materia en la reunión 
anual de junio de 2007, y en las 
reuniones extraordinarias 
convocadas en octubre de 2007 y 
en marzo de 2008. 

En esta reunión se reprodujeron 
las posiciones ya manifestadas en 
la reuniones de octubre y de 
marzo, y la reunión terminó en un 
nuevo fracaso al no ser capaces de 
alcanzar consenso en numerosos 
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defendieron que todos los buques de 
cerco que pescan atún debían estar 
incluidos. 

•Separación en el paralelo de 5º N 
(la flota del sur no podría pescar al 
norte de esta línea durante la veda 
de invierno, y viceversa). Aunque 
esta medida puede tener muchas 
ventajas, varios países 
centroamericanos se oponen, 
argumentando que faenan muy 
próximos a esta línea divisoria, con 
lo que les perjudica más que a las 
flotas más alejadas. 

•Una zona vedada a la pesca de 
cerco al oeste de las Islas 
Galápagos, por tratarse de una zona 
donde se concentran las capturas de 
atún patudo (entre 94º y 110º O y 
entre 3ºN y 5ºS). Se discutía su 
duración: dos meses o 45 días, en 
un período entre septiembre y 
noviembre. 

•Marcado de los dispositivos 
Agregadotes de Peces (DAP). Se 
acordó que se pondría en marcha un 
programa de registro y marcado de 
DAP. El secretariado prepararía un 
proyecto de protocolo, y lo 
sometería a la aprobación de la 
Comisión en la próxima reunión. El 
programa consistiría básicamente en 
el marcado para luego recoger 
información del número y situación 
geográfica de los DAP que se colocan 
y que se recuperan. 

•Para los buques palangreros se 
ajustan las cifras de las capturas de 
forma proporcional al incremento de 
la veda de los cerqueros (-6%). 
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Al final de la reunión se estuvo muy cerca de 
llegar a un consenso, aunque éste no fue 
finalmente posible. 

Otro asunto tratado en la reunión son las 
peticiones de determinados países para 
incrementar la capacidad de la flota en la zona. 
Perú, Guatemala, Venezuela, Colombia, Costa 
Rica, El Salvador, y Bolivia solicitaron 
aumentar la capacidad de la flota. Se convocó 
una nueva reunión de la Comisión a finales de 
octubre o principios de noviembre, en La Joya.  

En la reunión se aprobó un programa regional 
de marcado de atunes de las tres especies 
principales: rabil, patudo y listado, con el 
objeto de reunir mayores conocimientos sobre 
la dinámica de estas poblaciones, que permitan 
comprender mejor su evolución y con ello 
tomar medidas más apropiadas de gestión.  

Se aprobó, a propuesta de España, una 
Resolución para establecer un programa sobre 
los transbordos de buques pesqueros grandes, 
para controlar los transbordos en la mar de 
atunes realizados por los buques palangreros 
(los cerqueros tienen prohibidos los 
transbordos en el mar). Contempla la 
necesidad de que los buques mercantes que 
reciban transbordos cuenten con observador a 
bordo.   

Entre los asuntos tratados pero no aprobados 
figuran una resolución para mitigar el impacto 
sobre las aves amarinas de la pesca de grandes 
migradores, presentada por España (UE) y los 
EEUU, y una propuesta de modificación de la 
Resolución C-05-03 sobre la conservación de 
tiburones capturados en asociación con las 
pesquerías en el OPO, presentada por Costa 
Rica.  

El resto de la agenda quedó pendiente por falta 
de tiempo. Quedaron sobre la mesa propuestas 
sobre la modificación de la resolución sobre la 
lista IUU (propuestas de la UE, de EEUU y de 
Corea); sobre el Desempeño de la Organización 
(una de México y El Salvador, y otra de UE, 
Japón y los EEUU). Respecto a la lista IUU, 
tampoco se trató su modificación.  
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La Fancy Food Show, feria 
alimentaria dirigida a profesionales 
del sector, ha celebrado, los días 29 
y 30 de junio, y 1 de julio de 2008, 
su 54 edición en el Jacob K Javits 
Center de Nueva York, con la 
participación de 2.400 expositores de 
80 países y cerca de 35.000 
visitantes. 

La Fancy Food organiza todos los 
años tres certámenes en Estados 
Unidos, San Diego, Chicago y Nueva 
York. La feria de invierno, en San 
Diego esta especializada en 
productos Gourmet y Delicatessen, 
mientras que la de verano, en Nueva 
York, es la más concurrida  en 
cuanto a expositores y productos 
presentando numerosas novedades. 

La feria, además de contar con 
Pabellones de 37 países, y de 
numerosos estados de los  Estados 
Unidos, organiza seminarios, 
conferencias, concursos, catas y 
demostraciones gastronómicas. 

España ha participado con un 
pabellón Institucional, organizado 
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por el ICEX y la FIAB, con financiación del 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino, y de diferentes instituciones del 
Estado y de las Comunidades Autónomas. En 
el pabellón de España han presentado sus 
productos 60 empresas y organismos del 
sector, de las que 32 estaban dedicadas al 
aceite de oliva y aceitunas, 10 a dulces y 
chocolates, 7 a quesos, 4 a jamón y 
embutidos, 3 a vino y vinagre y 4 a 
conservas vegetales.  

En el marco del convenio entre el Ministerio 
Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y la 
FIAB  se ha presentado  y distribuido en la 
feria una publicación sobre recetas de tapas 
“Tapas cookbook” en la que se recogen 
sugerencias gastronómicas en torno a los 
productos expuestos en el pabellón de 
España. 

Sin lugar a dudas el producto con una mayor 
presencia en la feria, sin contar dulces y 
chocolates, ha sido el aceite de oliva y 
aceitunas, presente en más de 200 stands de 
20 países y con gran variedad de tipos y 
presentaciones. 

En cuanto a la UE, han presentado sus 
productos en pabellón institucional 10 
Estados, siendo Italia con 350 empresas el 
país con una mayor representación, seguida 
por España y Francia. Es de destacar el  
incremento  en cuanto a productos y 
empresas, de los alimentos orgánicos en la 
feria. En la edición de 2008 se ha dedicado 
en exclusiva un pabellón con más de 200 
stands a productos naturales y orgánicos. 
Además de este pabellón específico, son 
muchos los productos orgánicos presentados 
en los diferentes stands, como es el caso de 
aceites, aceitunas y dulces  españoles. La 
representación de España ha celebrado todos 
los días del certamen diferentes seminarios, 
demostraciones y degustaciones con los 
productos más característicos de nuestro 
país. 
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NUEVA YORK 


